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sentado en la Dirección General de Seguros solicitud de autorización admi-

nistrativa para operar en los riesgos de asistencia sanitaria, correspon-

dientes al ramo de enfermedad, número 2 de la clasificación establecida

en la disposición adicional primera de la citada Ley de Ordenación y Super-

visión de los Seguros Privados.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-

prende que «Victoria Meridional, Cía. Anónima de Seguros y Reaseguros,

Sociedad Anónima», ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación

vigente.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros, he

resuelto:

Autorizar a la entidad «Victoria Merdional, Cía. Anónima de Seguros

y Reaseguros, Sociedad Anónima», para operar en los riesgos de asistencia

sanitaria del ramo de enfermedad, número 2 de los clasificados en la

disposición adicional primera de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de

Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Contra la presente Orden podrá interponerse en el plazo de dos meses

contados a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», previa comunicación a este Ministerio, recurso con-

tencioso-administrativo, según lo establecido en los artículos 37.1 y 58

de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de

27 de diciembre de 1956, y en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, de 26 de noviembre de 1992.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 28 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 29 de diciembre

de 1986), el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros.

16191 ORDEN de 29 de mayo de 1998, de autorización para operar

en el ramo de enfermedad (exclusivamente en los riesgos

de asistencia sanitaria), a la entidad «Aseguradora Uni-

versal, Sociedad Anónima, Seguros y Reaseguros».

La entidad «Aseguradora Universal, Sociedad Anónima, Seguros y

Reaseguros», inscrita en el Registro administrativo de entidades asegu-

radoras, previsto en el artículo 74.1 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre,

de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, ha presentado, en

la Dirección General de Seguros, solicitud de autorización administrativa

para operar en el ramo de enfermedad (exclusivamente en los riesgos

de asistencia sanitaria), número 2, de la clasificación establecida en la

disposición adicional primera de la citada Ley de Ordenación y Supervisión

de los Seguros Privados.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-

prende que «Aseguradora Universal, Sociedad Anónima, Seguros y Rea-

seguros», ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación vigente.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros, he

resuelto:

Autorizar a la entidad «Aseguradora Universal, Sociedad Anónima,

Seguros y Reaseguros», para operar en el ramo de enfermedad (exclu-

sivamente en los riesgos de asistencia sanitaria), número 2, de los cla-

sificados en la disposición adicional primera de la Ley 30/1995, de 8 de

noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Contra la presente Orden podrá interponerse, en el plazo de dos meses,

contados a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», previa comunicación a este Ministerio, recurso con-

tencioso-administrativo, según lo establecido en los artículos 37.1 y 58

de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de

27 de diciembre de 1956 y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de

26 de noviembre de 1992.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 29 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros.

16192 ORDEN de 29 de mayo de 1998, de autorización para operar

en los riesgos de asistencia sanitaria del ramo de enfer-

medad, a la entidad «AGF Unión-Fénix, Seguros y Rease-

guros, Sociedad Anónima».

La entidad «AGF Unión-Fénix, Seguros y Reaseguros, Sociedad Anó-

nima», inscrita en el Registro administrativo de entidades aseguradoras,

previsto en el artículo 74.1 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de

Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, ha presentado, en la

Dirección General de Seguros, solicitud de autorización administrativa para

operar en los riesgos de asistencia sanitaria, correspondientes al ramo

de enfermedad, número 2, de la clasificación establecida en la disposición

adicional primera de la citada Ley de Ordenación y Supervisión de los

Seguros Privados.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-

prende que «AGF Unión-Fénix, Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima»,

ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación vigente.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros, he

resuelto:

Autorizar a la entidad «AGF Unión-Fénix, Seguros y Reaseguros, Socie-

dad Anónima», para operar en los riesgos de asistencia sanitaria del ramo

de enfermedad, número 2, de los clasificados en la disposición adicional

primera de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión

de los Seguros Privados.

Contra la presente Orden podrá interponerse, en el plazo de dos meses,

contados a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», previa comunicación a este Ministerio, recurso con-

tencioso-administrativo, según lo establecido en los artículos 37.1 y 58

de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de

27 de diciembre de 1956 y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de

26 de noviembre de 1992.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 29 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros.

16193 ORDEN de 15 de junio de 1998, de cancelación y extinción

de la inscripción en el registro administrativo de entidades

aseguradoras de la entidad denominada Mutral Mutua-

lidad de Previsión Social, en liquidación (P-3148).

La entidad denominada Mutral Mutualidad de Previsión Social ha pre-

sentado ante la Dirección General de Seguros solicitud de cancelación

del registro administrativo previsto en el artículo 74 de la Ley 30/1995,

de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados,

así como documentación acreditativa del acuerdo adoptado por la asamblea

general en reunión celebrada el 28 de julio de 1997, en virtud del cual

se procedía a su disolución y liquidación.

Con fecha 23 de abril de 1998 se publicó en el «Boletín Oficial del

Estado» el aviso oficial de extinción y cancelación en el registro admi-

nistrativo previsto en el artículo 74 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre,

de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, de Mutral Mutualidad

de Previsión Social, en liquidación.

Transcurrido el plazo que el artículo 106 del Reglamento de Ordenación

del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985 establece sin que se haya

producido reclamación alguna ante esta Dirección General procede la extin-

ción y subsiguiente cancelación de la inscripción de dicha mutualidad

en el registro administrativo de entidades aseguradoras.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros, he

resuelto declarar la extinción y subsiguiente cancelación en el registro

administrativo previsto en el artículo 74 de la Ley 30/1995, de 8 de noviem-

bre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados de la entidad

denominada Mutral Mutualidad de Previsión Social, en liquidación.

Contra la presente Orden podrá interponerse, en el plazo de dos meses

contados a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», previa comunicación a este Ministerio, recurso con-

tencioso-administrativo, según lo establecido en los artículos 37.1 y 58

de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27

de diciembre de 1956, y en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico


